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OFICIO Nº045-2023-CTVC/LORETO IQUITOS  

Señor (a) 
Alexis Alvan Berenz 
Jefe de la Unidad Territorial – Loreto 
Programa Nacional de Alimentación Escolar – QALI WARMA 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA cinco (05) CASOS 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros 
del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle 
que el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de 
los objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así 
como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 

• CASO N° 0073-2023-CTVC/IQU 

• CASO N° 0074-2023-CTVC/IQU 

• CASO N° 0075-2013-CTVC/IQU 

• CASO N° 0076-2023-CTVC/IQU 

• CASO N° 0077-2023-CTVC/IQU 
 

finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

 

Atentamente 

 
 
 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 
Con fecha 13/04/2023 durante las acciones de vigilancia a los Procesos del Programa QALI 
WARMA, el presidente del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana entrevistó a la Sra. 
Neva Rosa Ahuanari Manuyama, identificada con DNI 05845130, secretaria del CAE de la IE 164 
(nivel Inicial), recogiendo mediante Ficha de Vigilancia N°V-086-2023-IQU-Q, el punto crítico 
descrito a continuación: 
 

1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL 
CAE. La directora de la IE, manifestó que hasta la fecha de la entrevista el CAE no 
recibió asistencia técnica por parte del monitor de Gestión Local u otro 
representante del programa social.  
 

2. PROVEEDOR QUE ENTREGA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA. La informante señala que el proveedor no utilizó la indumentaria requerida en 
el momento que realizó la entrega de los alimentos a la Institución Educativa. 
 

3. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. En el Acta de Entrega y Recepción de Productos (Periodo de Atención 
de 13/03/2023 al 18/04/2022), se entregó productos para 53 usuarios; sin embargo, la 
presidente del CAE de la I.E. mencionó que a la fecha se cuenta con 60 estudiantes 
matriculados en la Nómina 2023, se puede evidenciar que existe faltante de raciones 
para 07 usuarios. (Ver Anexo N° 2).  Cabe precisar que la Nómina de Matrícula para el 
año Escolar 2023 no está cerrada. 

 
4. PERSONA QUE PREPARA LOS ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 

COMPLETA. La informante manifiesta que las personas que preparan los alimentos no 
usan las indumentarias correspondientes, al momento de realizar dicha acción. 
 

5. PERSONAL DEL PROGRAMANO NO BRINDA CAPACITCIÓN SOBRE BUENAS 
PRÁCTICAS DE MANIPULACIÓN, HIGIENE, PREPARACIÓN BALACEADA. La 
informante refiere que son los padres de familia los que preparan los alimentos, sin 
embargo, a la fecha no recibieron capacitación sobre manipulación, preparación 
balanceada y prácticas de higiene. 

 

Telf. IQUITOS: 942161156 
Telf. LIMA:       951864589 

 CASO  N° 0076-2023-CTVC/IQU 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 13/04/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: COQUINCHE GEMAN ISOLINA ESTELA 3. NÚMERO-DNI: 05308663 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCA 
CIUDADANA 

5. CARGO: PRESIDENTE 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 13/04/2023 

7. DEPARTAMENTO: LORETO 8. PROVINCIA: MAYNAS 

9. DISTRITO: NAPO 10. CCPP/DIRECCIÓN: 
SANTA CLOTILDE – PATRICIO 
MOSQUERA 

11.PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA: 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE ATENCIÓN? 
0400341-IEI-164 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
60 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
06 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

6. PERSONA QUE SIRVA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. 
La informante refiere que la persona que sirve los alimentos, no usa la indumentaria 
requerida cuando realiza dicha actividad. 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                          

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONNES: 

 
En el Marco de los lineamientos para la Gestión del Servicio Alimentario del PNAEQW y normativas 
vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 
 
• Que el programa garantice el cumplimiento de la RDE N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, 

“Protocolo para el Fortalecimiento de Capacidades a los actores vinculados a la Prestación del 
Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, que en Titulo 
VIII, Disposiciones Generales, Numerales 8.1.1. El PNAEQW, realiza el fortalecimiento de 
capacidades a los equipos técnicos y actores vinculados en la prestación del servicio alimentario, 
durante el servicio alimentario regular y en situaciones de emergencia y en el 9.1.2.2.2. a) La/el 
EE programa con las/los monitoras/es de gestión local, las actividades de capacitación y 
asistencia técnica a las/los integrantes de los CAE en su ámbito de intervención de acuerdo al 
Plan. 
 

• Que el Programa garantice el cumplimiento de la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 
“Norma Técnica para la prestación del Servicio Alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar – 
Qali Warma” Capítulo 5.1.2.1. Recepción de Alimentos - La/el integrante del Comité de 
Alimentación Escolar constata que el/la proveedor/a cuente con la indumentaria de protección, 
asimismo, que la descarga de los alimentos se realice cumpliendo con las BPM y que el vehículo 
se encuentre en adecuadas condiciones de limpieza. Capítulo 5.1.2.3 Preparación de alimentos 
– Acápite i, Acápite viii y Acápite x, Capítulo 5.1.2.4 Servido de Alimentos – Acápite i y Acápite 
iv, Capítulo 5.1.2.5 Distribución de Alimentos. – Acápite i – Capitulo 5.1.2.6 Consumo de 
Alimentos, Título 4. Disposiciones Generales – Capitulo 4.6 El PNAEQW promueve que los 
CAE acondicionen ambientes para la preparación y consumo de alimentos en la IE. 
 

• Sugerimos que el CAE garantice el cumplimiento de la Resolución Ministerial N° 474-2022- 
MINEDU. 10 Servicio Alimentario. 10.1. La directora o el director de la I.E o quien haga sus 
veces, bebe garantizar: …En el marco de lo previsto…, el Comité de Alimentación Escolar es 
responsable de ejecutar y vigilar la prestación del servicio alimentario en el I.E publica y programa 
educativo no escolarizado público. 

 
• Que el Programa garantice el cumplimiento de la RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE. 

“Procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de instituciones educativas en 
ítems y establecer el período de atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio 
alimentario del Programa Nacional de alimentación escolar Qali Warma” – VIII. Disposiciones 
Generales 8.1. Actualización del Listado de IIEE Verificar de número real de alumnos 
matriculados en la institución educativa tomando en cuenta los criterios establecidos por el 
Programa a fin de evitar que los usuarios se vean perjudicados. 

 
 

• Que el programa garantice la implementación a través de sus operadores técnicos el modelo de 
cogestión para la atención del servicio alimentario del PNAE Qali Warma que constituye un 
mecanismo que involucra la participación articulada y de cooperación entre actores de la sociedad 
civil y sectores público y privado, a efectos de proveer un servicio de calidad a los usuarios. 

 
• Que el programa realice las indagaciones respectivas del punto crítico y se resuelva en el debido 

plazo establecido según la Ruta de Emisión de Alerta del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana para garantizar un servicio de calidad a los usuarios/as. 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 04 Folios) 

 
1. Copia de Ficha de Vigilancia N° V-086-2023-IQU-Q (03 folios) 



 

2. Una (01) Fotografía del Acta de entrega y recepción de los productos N° 736 (1 folio). 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 












